
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2116/2013

COLINA, 14 de Octubre de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 206/13 de fecha 11 de Octubre de 2013, de la Directora de Transito mediante el
cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero cancelado por concepto de
Permiso de Circulación, a nombre de don Gustavo Ríos Rosales, Cédula de Identidad
N° 11.828.833-5, por duplicidad de pago de la segunda cuota del vehículo placa
patente CDHY-17-K. 2.) Memorándum N° 200/13 de fecha 08 de Octubre de 2013 de
la Directora de Transito al señor Alcalde.3.) Memorándum N° 45/13 de fecha 03 de
Octubre de 2013, del Encargado de Permiso de Circulación. 4.) Fotocopias de
cartelas de movimientos de fecha 03 de Octubre de 2013. 5.) Fotocopias Estados de
cuentas del Banco Santander. 6) Fotocopia Registro Transacción On-Line Portal
Municipal de fecha 29 de Agosto de 2013. 7.) Carta solicitud devolución; y, en virtud a
tas atribuciones que me confiere la Ley NT 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a don GUSTAVO RÍOS
ROSALES, Cédula de Identidad. N° la cantidad de $ 109 808 - (ciento
nueve mil ochocientos ocho pesos) por concepto de Permiso de Circulación.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

<-Administradora Municipal
'2.- Secretaría Municipal
3.- Dirección de Administración de Finanzas
4.-Tesorería Municipal
5.- Dirección de Transito
6.-Interesado
7.- Ley de Transparencia
8.-Oficina de Partes y Archivo


